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   Jaime Aguilera Bianco y doctor Jaime Roa PiñerosY en su calidad

a

de Gerente. General y Vicepresidente liecutivo, en su orcen,

 

  

 

ce CONSORCIO ECUATORIANO DE T OMUNICACION   

 

E Seh. CONECEL,

calidac que la justifican corn/las copias dy los nombramientos y

Ácta que adjuntan; casadas».

mayores de edad, plenamente capaces, a quienes de conocer gos Íe

y ome picer que eleve a escritura pública ¡la minuta que ne

e entregan y cue copiada es del siguiente tenor: "SEÑOR NOTARIO: Er

el kegzstro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar

la presente de Reforma del Estatuto Social de la Compañia

CONSORCIO ECUATORIANO DE TELFECOMUNICACIONES S.A. CONECEL,

conmtemida en cas siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE:

    

 

  

-Compar 8 otorgamiento d Escritura pública de Heforma

CONSORCIO ECLATORTANO DE

CONECEL, lefai y vebicamente representada

y su Vicerre-idente Ejecutivo, Se, ces

e. Ap" 219% Blanco Y Corcor Jaime Pia Ju. ota,

calombianog,. domiciliados en Quito,
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los nombramientos Jo ác.ia que se azregan Coro documentos
. XK

abilitantes. Les conmpirucientes son de estado civil casados, de

yaariocrnilidad colouniona, 3omiciliados en la ciudad de Quito,

tesóllica del  2eomedor.- SiÉLNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante
Ab

a ori pública o ceca veinticua' ro de Junio de mil
d nd St A%ADAabaA ados > CpAA  

AQUA:OS ROVBenta y tres, culebrada ante ol Notario Primero del
PA

eydaai,A ¿ TS EA A

imente inscrita
A    

cantón Quito, doctor
EeO

jorge Machado Cevallos, lez
. _, 0 AE padAtro

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el treinta de junio del

mismo año, ge, constituyó la Compañia CONSORCIO ECUATORIANODE
"ELECOM ) «A. CONECEL, con un capital de DOS MIL

MILLONES DE “SUCRES.- b) La Juntá General Extraordinaria y

Universal de Accionistas de la Compañia CONSORCIO ECUATORIANO DE

TELECOMUNTCACIONES S.A. CONECEL, reunida el dieciocho de Octubre

de mi! novecientos noventa y tres, con el consentimiento unánime

d» todos los accionistas, resolvió efectuar reformas al estatuto

social y aumentar el capital de la compañla, pero por asl

cunvenir a sus intereses, en esta ocasión se procederá ónicay

exclusivamentearealizareltrámite de reformade estatutos, más
! > ES

no el del aumento de capital.- TERCERA: La Junta General

Uxtravtliinaria y Universal de Accionistas de la  Compañla

CONSORCIO ECUATORIS NO DE TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL, reunida

el dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, con el

consentimiento unánime de todos los accionistas, resolvió

efectuar reformas al estatuto social consistentes en: UNO.- En el

articulo ocho deberá. añadirse luego de " 21 Directorio " , "a la

Comisión Ejecutiva.- MS.- Za el articulo ocho deberá suprimirse

" sen dira: "o ARTICUNE ecurivo C
7 stoRA ETES

   OCHO: La Juni : leg? mece cnast ituld
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órMEsupremo deda Compañia, La administración de la Compañía
As ES Dan BCAL ALIÓAS ñ ale

le corresponde al Directorio, ' ala Comisión jecutiva, al

 

 

  

 

éneral. Cada uno de
A o.

Presidente, Al Vicepresidentey

estos organismos y funcionarios;ejercerán sus actividades de

conformidad con los preceptos 1eghles y con las prescripciones de

estos Estatutos A - TRES.- En el articulo nueve deberá
PROAAAAOA

  

reemplazarse ” mpañla tanto judicial

o € 20 NO
como extrajudicial, le corresponde al Vicepresidente Ejecutivo y

” , :
al Gerente General... * laEpepresenteción 1sgal ejudicial

 

extrajudicial de la compañia le cbrresponde al Vicepresidentey/o
age $e PARAS

'al Gerente General!A"- CUATRO.- En el “articulo

" en caso de falta o impedimentonueve deberá reemplazarse

general del Gerente General o del Vicepresidente Ejecutivo - -le

reemplazará el Presidente, y en ausencia de éste, la persona

designada temporalmente. por el Directorio. Los representantes de

la compañia deberán actuar conjuntamente y previa autorización

del Directorio en los siguientes cto...”por '" En caso de falte

o impedimento temporal del Gerente General le reemplazará el

Vicepresidente y e falta de este el Presidente. Los

representantes de la compañla detjerán actuar ne] autorizazción

del Directorio en los siguia tes casos...”".4 CINCO.- En el

articulgs nueve deberá reemplazarse '“Los representantes de la

comtáñ a deberán actuar conjun diente y previa autorización del

Dirgctorid en los siguien ato." por " El representante de

£ compañ a deberá ge uar, prevía autorización úel Directorio en

A: Siguijentes” actos...” .- SEIS.- En el articulo nueve deberá

” J ,

(£isiituipfe  " Cuyo monto excedá de un mil mizlones de ./¡06s

 

 

 
 

 

 



 

 

2AOAbie,

.(S/.1,.000'000,000,00 ) " por " cuyo monto excei3 la cantidad en

sucres equivalentes a cien mil dólares moned: e roriearérica

 

   

(US$100.000,00)., calculado al tipo de cambio del gercado libre

áe la fecha de pazo, cotización para la compra " - SIETE.- En el

articulo once dende... "añadirse luego de el Presidente " , "el

co
pSVicepresidente ".- 9CH0.- 'n el artículo once deberá suprimirse

"u
cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley de

Compañias y además ” .- NUEVE,- En el artículo once deberá

sustituirse " con la misma anciczboción de ocho dias " por " con

anticipación de ocha dlas*.- DIEZ.- El articulo doce dirá  :

" Las Juntas Generales no podránn considerarse constituidas para
a...

deliberar en primera convocatoria si no está representada por los
a

concurrentes a éllas por lo menos el sesenta por ciento (60%)

del capital pagado; en segunda convócatoria se reunirán con al
os

menos Cincuenta y uno por ciénto (51%) del capital pagado y asl

se expresará en la convocatoria, ,Si luego de la segunda
Ítoe,

convocatoria no hubiere quorum, e procederá en la forma

determinada en la Ley de Compañtas '.- ONCE.- El articulo catorce

dirá : " La Junta General estará dirigida por el Presidente, en

su ausencia por el Vicepresiente y en su ausencia uno de los
4

miembros del Directorio elegido por los presentes en la

"[- DOCE.- El articulo quince dirá: ” Las decisiones dereunión

la Junta General serán tomadas. por mayoria simple de votos tanto

en primera, como en segunda y tercera convocatoria ”,- TRECE.- En

el literal C) del articulo diecisiete deberá eliminarse " y

asesores legales" .- Esta facultad deberá incluirse al Directorio

en 21 articulo veinte cono último lirteral.- CATORCE,- Za 21

aarticula diecinueve jeberd añadirse luego de del Presilente
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" del Vicepresidente y del..." Loumcz.- En el primer inciso

del artleulo “veinte deberá sustituirse " las resoluciones del

Directorio deberán ser tomadas por unanimidad en los Siguíéntes

casos "por " las resoluciones del Directorio sordaprados por

mayorla absoluta de votos, en los siguientes casos" .Í DIECISEIS.-

En el literal a) del articulo veinte | deberá 'suprimirse

" Ejecutivo ".- DIECISIETE.- En el literal 2) del articulo veinte

deberá sustiituirse " por unacuantla superior a SETECIENTOS

CINCUENTAMILLONES DE SUCRES ( S/.750'000:000,00 ) " por: *" una

—cuantia cuyo monto exceda a la cantidad en sucres equivalente a

CIEN MILDOLARES ( US$100.000,00 ), calculado al tipo de cambio

del ' mercádo libre de la fecha de pago, cotización para la  
compra /.- DIECIOCHO.- En el primer ¿inciso del articulo véinte y

uno deberá sustituirse "” serán tomadas por simple'hayoria de

votos " por " serán DAA la mayorla relativa de vótos en

- Jos siguientes casos ".A DIECINUEVE.- En el literal e) del

articulo veinte y uno deberá suprimirse " Ejecutivc ".- VEINTE.-

En el literal 2) del articuloveinte y uno deberá suprimirsse

" ” Ejecutivo "”.- VEINTIUNO,- Deberá incluirse entreel articulo

veinte y uno y veinte y dos un articulo relativo a la comisión

ejecutiva, en el que constará: a) Serán miembros de la Comisión

Ejecutiva el Vicepresidente, quien la presidirá, y las personas

) Las resplúciones serán tomadas por la' mayoria simpie

isteptés.- d) Las funciones de la Comisión serán fijadas

Tectorio, el cual podrá delegar, de l:s que le otorgan

 

DR.RURENDERIO ESt> EACDAOBO
NOTARIO DECIPRIOR UE ASITO
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estos Estatutos, .las que le considere convenientes. En los demás

casos la Comisión actuará ad ríeferendua del Directorio.- e) Los

miembros de la Comisión designarán a una persona quien actuará y

como Secretario en las sesiones,- f) Las sesiunes de Comisión

Ejevativa se realizarán previa convocutos  -="eetuada por el *

Gerente General de la compañla o del Vicepro ió oa, con por lo

menos un dia de anticipación a la fecha Je la reunión. Las

convocatorias se realizarán yia telex o | fax.- g) Las pS

deliberaciones y resoluciones tomadas en las. sesiones de la 0

Comisión Ejecutiva constaránen actas, las mismas que reposarán :

en los respectivos libro y expediente de actas, firmadas por su 9

Presidente y Secretario, VEINTIDOS.- En el articulo veinte y dos %

* te te ardeberá  sustiituirse. Directoria " por Directorio .-

VEINTITRES.- En el literal c) del articulo veinte y dos deberá

usuprimirse El Vicepresidente Ejecutivo ",- VEINTICUATRO.- En el

titulo del articulo veinte y tres deberá suprimirse "Ejecutivo".-

. VEINTICINCO.- En el primer párrafo del articulo veinte y tres

_deberá suprimirse ” Ejecutivo '",- VEINTISEIS.- Los literales d), 9

e) y f) del articulo veinte y tres dederán, ser suoriasdos.)

—VEINTISTETE.- En el 12teral a) del articulo veinte y cuatro se o

deberá eliminar "conjuntamente con el Vicepresidente Ejecutivo”.-

VEINYIOCHO.- En el literal k) del articulo veinte y cuatro ge

deberá eliminar "conjuntamente con el Vicepresidente Ejecutivo”

VEINTINUEVE.- En el articulo veinte y seis deberá: eliminarse

1 "
Ejecutivo ".- TREINTA.- El arziculo veinte y siete dirá: En

caso de ausencia O incapacidad temyoral 0» definitiva del : "

Presidente, lo reemplazará provisionalmente el Vicepresidente. y

en 3u ausencia uno de los miembros oriacipales del Directorio
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oro dein de linda, dute a ls

 



 

designado ¡para ei efecto. En caso de ausencia 0 incapacidad

temporal oO definitiva del Gerente General lo reemplazará

provisionalmente el Vicepresidente y a falta de éste, “el

PresidenteY ”.- TREINTA Y UNO.- En el Capitulo Octavo, antes: de

" Disposiciones Generales " deberá añadirse " ARTICULO"TREINTÁY

DOS " .- TREÍNTA Y DOS.- En el mismo Capitulo, luego de. "

- Disposiciones Generales " deberá sustituirse " ARTICULO TREINTA Y

O ] DOS "por “ PRIMERA “ .- TREINTA Y TRES.- En el miseio Capitulo '

| deberá sustituirse " ARTICULO TREINTA Y TRES ” por " SEGUNDA: ".-

CUARTA. — Ási 'mismo, la Junta General Extraordinaria -. de

o Accionistas de la Compañia, resolvió autorizar “al Gerente

General, para que realice todos los trámites necesarios para la

"legalización de esta reforma del Estatuto social, asi como para

que procedan a suscribir la correspondiente escritura -páblica
  

  
  

 

conjuntamente coó el Vicepresidente Ejecutivo, conforme ' lo

dispone el articulo noveno de los Estatutos.- Usted, señor

Notario, se sefrvirá agregar las demás cláusulas de estilo.-«Hasta

O aqui la minfta que se encuentra firmada por el doctor Iván

Ga E RORFOSUEZA, CON matricula seiscientos ochenta y seis del

O Colegio de Abogados de Quito.- Leida esta escritura “a los

comparecientes, se ratifican en el contenido integro de la misma,

firmando para constancia en unidad de acto conmigo, el Notario,
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De mis COnmeicerac, 0.

Por medio de la cresente me permite mani estarie que en la sesidr

ne Directorio ce (la combaMía Corsor2:0 Ecuatoriano e

Telecomunicaciones S.A CONEZEL, reunida el día de hoy, e
decidió "por unanimica serente Senera y Anc dJesiohar a Usted

representante legal ce a compañía, por el ¿arso de dos años,

isvtec ejercerá la resresentacion ¿egal, s
ce sa compañía en forma comJunta, de conformicad con la ley y lo
dispuesto por los estatutos Sociales,

judicial y extrajudicial ay

2 comoahía Consorcio Ecuatoriano Ue velecomunicacignes z A. .

, ONECE. se constituyo mediante escritufa pública otorgada anie

“el Notario Dr. Jorge Macnado Cevallos, el 2% de junio de 1993. La .
escritura fué inscrita. en el Registro Mercantil el 30 de junio de .
1993.

Muy Atentamente,

LU l o o

“Dr. Ricardo [Crespo caldumbide

¿ezcretariío Ad-Hoc
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cesignado ¡para el efecto. En caso de ausentia 0 incapacidad

temporal o d¿eíinitiva del Gerente General lo reemplazará

provisionalmgnte el Vicepresidente y a falta de éste, el

Presidente? ",- TREINTA Y UNO.- En el Capitulo Octavo, antes de

" Disposiciones Generales “ deberá añadirse " ARTICULO TREINTA Y

DOS " ,- TREINTA Y DOS.- En el mismo Capitulo, luego de "

Disposiciones Generales ” deberá sustituirse '" ARTICULO TREINTA Y

DOS " por " PRIMERA " .- TREINTA Y TRES.- En el mismo Capitulo

deberá sustituirse " ARTICULO TREINTA Y TRES " por " SEGUNDA ".-

CUARTA.- Ási mismo, la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de ¡sa Compañia, resolvió autorizar al Gerente

General, para que realice todos los trámites necesarios para la

legalización de esta reforma del Estatuto social, asi como para

que procedan a suscribir la correspondiente escritura pública   

  

  

conjuntamente € el Vicepresidente Ejecutivo, conforme lo

dispone el arficulo noveno de los Estatutos.- Ústed, señor

Notario, se sefrvirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta

aqui la minhia Que se encuentra firmada por el doctor Iván

Gallegos Dominguez, con matricula seiscientos ochenta y seis del

Colegio de Abogados de Quito.- Leida esta escritura a 1L0s

comparecientes, se ratifican en el contenido integro de la misma,

Notario,
ATT
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de Escrituras Públicas del preseate año eñ odosfojas cel

nombramiento de GERENTE GENERAL. que otorga la Compéáa
 

 

CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL
 

en favor del señor Doczior Don JRIMP-- AGUILERA BLANCO.
 

 

 

Quito a trimero de Septiembre de de mil novecientos

noventa y tres. firmado: Doctora Ximena Moresno. de
 

Solir=s. NOTARIA SEGUNDA. E:

 

  

Se protocolizó ante mí, y
 

enfe de ello confiero esta CUARTA 2
 

 

COPIA, -firmada y sellada en Quito a primero de

Septiembre de mil novecientos noventa V tres.
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RAZON: Zas 7fieldompulsasdel nombra .

miento de Gerente General de la Compañía Consor—
o 2

cio Scuztoriano de Telscomunisaciones S. A, Cone- .

cel a favor del señor Doctor Jaime Aguilera Blan-
.

L

Co qUe antecede , el mismo que se halla agregado

al Registro de Escrituras Píbiicas de la Notaría

Décimo Primera del Cantón “uito , acsualmente a -

mi cargo , en fe de ello confiero esta , con i- - 9

gual objeto y valor en Quito ,y a nueve de Febrero

de mil novecientos noventa y.Cuatro , -

ad

os JAltita, '

7 =o5EW DARÍOESAINOSASr,
= — ar: NOTARIO DECIMO PRIMERO Del CANTON,

AN

Nx z

IS
,

Nx .
a a E

14

si

aaOO ee cds    



  

CRESPO ZALDUMBIDEY ASO
pres

 

        

añABR
CIADOS

07

 

RICARDO CRESPO ZALDUMBIDE ESTUDIO JURIDICO JOSÉ FRANCISCO LASO CONCHA
tr , no :

RICARDO CRESPO PLAZA P.0. BOX 17-21-1755

| des 7, QUITO - ECUADOR “

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTI¿ DEL CANTON DE QUITO"

f ) El abajo Tirmante Ricaroo Drespo zaldumbide, abogado y
: . representante. de: la compañías CONSORCIO: ECUATORIANO ' TZ
, L TELECOMUNICACIONES S.6. CONECEL, ante ust muy atentamerte

comparezco y solicito: oo. ÓN

| O o | o || ¿ Que se me otorge una copia certificada del rombramiento de
z Vicepresidente Ejecutivo ce la antes mencionada compañia, si

cual fue inscrito bajo el No. 4.15% el 15 de Julio de 1993.

vw
z : : : a

l , Cuaiguier  motificacior la retirare personalmente de su
o despactio.

o
|

l

sl , E : /

] Y) / 5 7 o
f. vá NV q £ A

O Dr, Ricarooilrespo Zaldumbxi0s
? £bopaco, Matricula 30%

|

e

o

JÍMECCION EDPÁNO JOSE TA GONZALEZ OPS. EMT o AA REALORTA TO-Exa AT
EBCT1IATAÁSOIEA Pax xr oz 67
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El infrascrito Rezistrator Mercantil del Cantón Quito,
so lecal forma, c _
TERTLMICA:

ce de Julio de mil nevecientos noventa y tres, a fs 2677 vta, tamo-
12d, ze nal la inscrito 21 Masranisntos Je YVicroresidente Ejecutivo

se la Compeñta "20NSCRCIÓO PUADURIAMO DE TFT OUT NTCACIONES S.A -
DOEA Inscrioción que textualmente Fa MU UNT4159.- En -

DL, a quuncz de y Lio de mil novecientos nov... y Tres se me -

cresentó una comunl feción la misma ue text. cimunzo “ice: Quito, -

auera de Julio de : novecientos noyenta y tes. 3e “r Doctor Jon.

Jaime Rca PÍñÑercs. Presunta, - De ms considéraciones.- 2or medio -
de la presente me permito manifestaráque en. la Sezón del Directo

Que bajo el número 4159 del Registro de Nortramientos de fecha quin/

    

  

  a Usted, Vicepresidente-3;jecutivo Representante> ecal de 1la compa-
ñía, por el lapso de dos años,- Usted ejercerá la recresentación le
gal, judicial y extrajudicisai de la comcañía en forma coniunta,
conformidad con la Ley y lo dispuesto por los estatutos sociales.
La compañía Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones 3.A. CON
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Not
Jorge Yachado Cevallos, el veinte y cuatro de junio de mil
tos noventa y tres.- La escritura fue inscrita =n el Recistyo Mercan
til el treinta de junio de mil novecientos noventa y tresÁ “uy aten
mente, .- £) Dr. Jose Trancisco Laso C..- Secretario Ad-2o0c.- quito,

nueve le julio de mil novecientos noventa y tres.- ACIPTO EL NOMBRA-
MIENTO QUE ANTECEDE.- £) Dr. Jaime Roa Piñeros.- Se ha pacado por re-
3istro y adicional la suma de treinta sucres.- IL TECISTRADOR", ui
to, A diaz,defebrero le.nil novecientos noventa y cuarro.- 35 2nrE
TRADR+. $ / UA,

0
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To PABRO

ACTÁDE LA JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS. DEL: “CONSORCIO ECUATORIANO DE
TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL.

*

  

“En la ciudad de Quito, a las 10:30 del lunes 18 de octubre de-1993,
en el local dela compañía se reúne la Junta General Extraordinária
de Accionistas del Consorcio Ecuatoriano de Telécomunicaciones.>:A.

CONECEL,

Asisten a la sesión los siguientes accionistas:

- Industrias Unidas S.A. de C.V, por medio del Ing. ManuelCerrillo,
representando quinientas veinte y nueve mil seiscientas acciones

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.

08

- Dr. Fidel Egas Grijalva, quien comparece por medio del Dr. Jaime

Roa Piñeros, representando trescientas ochenta mil acciones
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.
- CLASECUADOR S.A., por medio del Sr. Esteban Serrano,

“epresentando doscientas mil acciones ordinarias y nominativasde

un mil sucres cada una,

- CEPSA S,A., por medio del Sr. Esteban Serrano, representando
coscientas mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres

cada una.

- DINERS CLUB DEL ECUADOR,por medio del Dr. Jaime Roa Piñeros,

representando veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un
mil sucres cada una.
- TELECEL S.A., por medio del Sr. Jaime Peña, representando

trescientas mil acciones ordinarias v nominativas de un mil sucres

cada una.

Asiste además el ing. Alíredo Arizaga, Comisario Principal de la

compañía. )

Preside la sesión el Sr. Esteban Serrano Velasco, Presidente de la

compañía y actúa comoSecretario el Dr. Jaime Aguilera Blancc,

rente General de la misma.2

Por secretaría se procede a verificar el Quórum estatutario. For

vtatarse4eegunda convocarÓria y estandorepresentado el 85% Uel
capitaY'soúal de la compafña se declara instalada la sesión.

DP /Builerafleca continuación el orden del día, el cual consta en

E A oprocaipría que se agrega a la presente acta como documento   



 

 

1.- Sobre el primer punto del orden del día, relativo a la
RCFORMA DE ESTATUTOS, el Sr, Esteban Serrano hace una

explicación a los presentes sobrelos motivos de las enmiendas
Sujetas a consideración de los accionistas . Se refiere a las
necesidades reales que existen para reformar los estatutos y
hacerios operativos debido a quela: compañía. está formada por
inversionistas nacionales y extranjeros yque resulta muy difícil
cada momento reunir al Directorio, por lo que se proponecrear la

Comision Ejecutiva.

Luego de una minuciosa revisión, ia Junta aprueba por unanimidad
aprobarlas siguientes reformasal Estatuto Social:

1.- Enel artículo ocho deberá añadirse luegode "al Directorio" "a la
Comisión Ejecutiva”. A l !

 

2.- En el artículo ocho deberá suprimirse "Ejecutivo”.

ye En el artículo nueve deberá reempiazarse "La representación de

la Compañía, tanto judicial como extrajudicial, le corresponde al
Vicepresidente Ejecutivo y al Gerente General,...' por "La
tepresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, le
corresponde al Vicepresidente v/o al Gerente General
indistintamente...

-.- En el artículo nueve deberá reemplazarse "En caso de falta o
impedimento general del Gerente General o del Vicepresidente

Ejecutivo le reemplazaráel Presidente, y en ausencia de este, la
rérsona designada temporalmente por el Directorio. Los

representantes de la compañía deberán actuar conjuntamente y
psevia autorización del Directorio enlos siguientes actos”:... por "En

“Aso defalta o impedimento temporal del Gerente General le
reemplazará el Vicepresidente. y afaltade este, el Presidente. Los

representantes de la compañía deberán:actuarprevia autorización
del Dirirectorio enlossiguientes casos”o A 

5.- En el artículo nueve debera reemplazarse “Los representantes
de la Compañía deberán actuar conjuntamente y previa autorización
del Directorio en los siguientes actos;. " por”El representante de la

compañía deberá actuar, previaautorizacióndel Directorio en los
a

siguientes actos:.....

 

- En elartículo nueve deberá sustituirse cuyo monto excedade -
900.200.200. " por " cuvomonto.”7 =— ñoun1an dlmillones de sucres (S- y

exceda decienmildólares(1/35 00.000,0

EE
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6.- En el artículo once deberá suprimirse "cumpliendo con los

reguisitos establecidos en la Ley de Compañías y además".

” S.- En el artículo once deberá sustituirse "con la misma anticipación.
ce ocho días” por "con anticipación de ocho días”.

10.- El artículo doce dirá: "Las Juntas Generales no podrán
] considerarse constituidas para deliberar en primera convocatoria si

no está representada por los concurrentes a ellas por Jo.menosel

sesenta por ciento (60%) del capital pagado: en segunda
convocatoria se reunirán con al menos cincuenta yuno por ciento

A (51%) del capital pagado v así se expresará en la convocatoria. Si
, luego de la segunda convocatoria no hubiese quórum se procederá

. en la forma determinada en la Ley de Compañías".

Qn 11.- Ej artículo catorce dirá: "LaJunta General estará dirigida porel
ESsidente, en su ausencia por el Vicepresidente y en su ausencia

* mo de]LOS“miembros del directorio elegido por los presentes en la

reunmión:...

' 12.- El artículo quince dirá: "Las decisiones de laJunta General.
serán tomadas por mavoría simple de votos tanto en primera, como

1 segunda vtercera convocatoria".

r

35.--En el literal c) del artículo diecisiete deberá eliminarse "y
O asesores legales". Esta facultad deberá incluírsela al Directorio en el

: artículo veintecomo último literal.

1<.- En el artículo diecinueve deberá añadirse luego de "del
O Presidente" "del Vicepresidente v del... -

15.- En el primer inciso del artículo veinte deberá sustituirse "Las
resoluciones del Directorio serán tomadas por unanimidad en los.
siguientescasos" por "Las resoluciones del Directorio serán tomadas
por mavogía absoluta de votos.'en los siguientes casos:”..

   

  
  

 

al del artículo veinte deberá suprimirse

+ es del artículo veinte deberá sustituirse " por una

(Merior a los SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE
S/7580" 000.000.00)" por-“pos unz cuantía superior a los

-

AJAREE ASS A 90.000. ST

 

 

  
 



 

3Ezael orimer 1ncis0 CEL ario yelate y uno debe rá sustituirse
A" Varde var .s' poc "serán tomadasarta OS

ánm comadas Sor SimpaA

A mavoría relativa de viLOS.En405Sigueun 125 casos o
 

19.- En elliteral €) del artículo veinte ono “deberá suprimirse
M3 o - .
Secutivo

20.- un el literal g) del arúcuilo veinte y uno deberá suprimirse
ESecutivo”,

el-eberá incluirse entre el aruc:culo veinte y uno y veinte y dos
un arúculo relativo a la Comisión EEjecutiva, en:el que constará:

a.- Serán miembros de la Comisión Ejecutiva el Vicepresidente,
quien la presidirá y las personas que designe el directorio.

| Gerente General formará párte de laComisión con voz, pero
oso en las resoluciones que se tomen.

T:
qn
i

1VM
m

t
s

Q.- Es resoluciones serán tomadas por la mayoría simple de los
Asistentes.

d.-das funciones de la Comisión seránfijadas porel Directorio, el
cual podrá delegar, de las que le. otorgán.estos Estatutos, las que
considere convenientes. En¡os demás casas laComisión actuará ad
referendum del Directorio.

e.-Eos miembros de la comisión designarán a una persona quien
actuará como secretario en las sesiones.

- Lassesiones de Comisión. Ejecutiva se realizarán previa
convocatoria efectuada por el Gerente General de la Compañía o del
vicspresidente, con por lo menosundía de anticipacióna la fecha

za reunión, Las convocatoriasse realizarán *vía1 telex o fax.

7
7

“

m
s

3.- Las"deliberaciones y resoluciones tomaadasen las sesionesde ta
Comisión Ejeculva constarán en actas, las mismas que reposaránen
108 respectivos libro y expediente de”actas, firmadas por su
?residente. y por el Secretario.

i¡ artículo veinte y dos deberá sustituirse Directoria" por
HN -

AA

Bog
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: el literal-c), del arucuio vente y dos deberá suprimirse “el”
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24.- En el título del aritualo veinte y tres deberá suprimirse
"Ejecuuvo"

25.- En el primer párralo del artículo veinte y tres deberá
- suprimirse "Ejecutivo"

26.- Los literales d), e) y f) del artículo veinte y tres deberán ser
suprimidos.:

27.- En el literal a) del artículo veinte y cuatro se deberá eliminar
"conjuntamente con el Vicepresidente Ejecutivo".

28.- Enel literal kx) delartículo veinte y cuatrose deberá eliminar
"conjuntamente conel Vicepresidente Ejecutivo".

29.- En el artículo veinte y seis deberá eliminarse "Ejecutivo".

30.- El artículo veinte y siete dirá: "En caso: de ausencia O
incapacidad temporal o definitiva del Presidente lo reemplazará

provisionalmenteel Vicepresidente v en su ausencia uno de los

miembros principales del directorio designado para el efecio. En
caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva delGerente
ceneral lo reemplazará provisionalmente elvicepresidente. vafalta

e este. el Presidente”.

31.- En el Capítulo Octavo, antes de "Disposiciones Generales" deberá
añadirse "ARTICULO TREINTA Y DOS”

32.- En el mismo Capitulo, luego de "Disposiciones Generales" deberá.
sustituirse "ARTICULO TREINTA Y DOS”por "PRIMERA”.

23.- En el mismocapítulo deberá sustituirse "ARTICULO TREIN'TA Y
TRES” por "SEGUNDA",

34.- La disposición general tercera deberá decir : "El capital social
dela compañía es de once mil cuatrocientos ochenta y cuatro

millones de sucres (S/.11.484*000.000.00). dividido en once
rúlloeéA cuatrocientas ochefita v cuatró mil acciones ordinarias y

pcas de un milicres cada una, integramente suscrito y
Mendo a/Gguiente cuadro:"

vr al Gerenje General el realizar
ios para su.perfeccionanmiento. 

 

"

pr

 



 

ALA

2 Soure el segurdo punto del orden del cía reforente a EMISIÓN
DE” OBLIGACIONES UU. OPROS MICANISMOS DE
FINASNCIAMIENTO, serresueryelo Sigur2!

o £

a

a.- Luego deque e: Secretariada lectura al informe sobre Emisión

de Obligaciones que consta en documento adjunto, y una vez
analizada la necesidad - conveniencia deimpiementar mecanisinos
22 inancismiento a 2130 piazo con condiciones :avorables parala

emioresa, la juntastenerúu ajruebala emisión de soligaciones hasta

por un monto de catorce iones de dólares (US$14*000.000,00)o
suaivalente en moneda zácional, las mismas que estarán

amparadas por el parrimonio de la compañía y que podrán ser
colocadas tanto en el Ecuador como enel exterior. Se delega al
Directorio la determinación delos montos, plazos, tazas y demás

condiciones de cada emisión, dentro del monto autorizado.-

3.- Sobre el tercer punto dell orden del día, referente al AUMENTO

DE CAPITAL,se resuelve ¡o. sigulente:

ana“vez que se explica a los asistentes los motivos para aumentar el
aital de la compañía, básicamente: por el elevado monto de las

. inversiones que se realizaránenel transcurso'de los próximos años,
% laJunta aprueba aumentar elcapital social de la compañía hasta el

mento de ONLe1mii cuatrocientos ochsentaycuatro millones de
31

CO

ja ¿08 aportes entregados.por los.accionistas para futuras
7"camitatizaciones y faculta a la administración el realizar todos los

tramites necesarios hasta. el perteccionamiento de la respectiva

+ Escritura Pública.

Sin haber otro punto más que tratar se concede un receso para la
e redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión se da lectura al

texto de la misma, la cual es aprobada por unanimidad por todoslos

asistentes. Se levanta la sesión a]lasAZGO 1ROrasy
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RAZON: Mediante Resolución No.94.1.1.1.04598, dictada

por la Superintendencia de Lompañias, el 7 de marzo de

1.9749: se abrueba la resbrma de estatutos de la

compañia CONSORCIO  ECUSTORIANO DE TELECOMUNICACIONES

S5.B. CONECEL . Tome nota de este particular, al maroen

de la respectiva escritura matr1z2 par la cual se

 

constituvó dicha compañia, otoroada en esta Notaria. el e

24 de junio de 1,9793. .

Quito. a 10 de marzo de 1.994. e.

4

EN

Y.

rt

RAZON + Mediante Sesolución N% I4iw»l»1=858 , dicnta

el aícte de Marzo del presente nio , per la Superiíne

tendencia de Compañías , fue aprobadas la escritura -

píblica de reforma de estatutos de Consorcio deuato»

rímno de Telecomunicacioónes 3,4, Gonecel , otorgada

ante mí, el nueve de Febrero del gño en curso ,» TO

má nota 40 este particular al margen de la respecti-

va matriz .- Quito , e onve de Marso de míl novectien
tos noventa y quatro , -

   

  

 

  

daa ana ds

¿AR DOARUBEN OR
o ESPINOSA |'

f NOTARIO :
/ DECIMO PRIMERO? (AL riu,

aocaNOTARIO DECIO PRIAEAO DL OANION,

  

  



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

21

22

23

24

25

26

27

28

 

número cuatrocientos cincuenta y ocho del señor Intendente de
 

ñfas de Quíto, de 7 de marzo de 1994, bajo bajo el númer«
SÍ add
 

(533Jae1 regístro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen
 

XX

de la inscripción número 1456 del registro mercantil, de treirta
 

de junio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 2480, tomo
 

124.- EQueda archivada la segunda copía certificada de la escxi-
 

tura pública de reforma de estatutos de la compañía "CONSORCIC )
 

ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL”, otorgada el
 

9 de febrero de 1994, ante el notario décimo primero del cantán,
 

Dr, Rubén Espinosa.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en
 

el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo
 

establecido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicad Oo
 

en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se
 

anotó en el Repertoriob ajo elnúmero 6470.- Quito, a quince

 

 

de marzo de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR qe
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 


